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agosto. en cuyo articulo dédmo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funciona,.
miento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promul
garse dicha Ley mientras no se desarrollen los preceptoo corres
pondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseüanzá Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el articulo trece del Decreto
de veIntiuno de julio de mil novedentos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no oficlales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. pT€vios los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Recto
rado de la Universidad de Madrin, y visto el -dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación. a pr~

puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa. delibera
ción d~l Consejo de Ministros en su reunión del <lía. veinticinco
d~ junio de mil novecielltoo setenta y 1U10.

DISPONGO:

Artículo ÚIlico.-Qu€d-a clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial. masculino. {(Liceo Ibérico». de
Los Peñascales-Las Matas (Madrid).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho <le julío de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educacíón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1831/1971, de 8 de julio, de clasificaci;)-, ,
académü..a en la categoría de Reconocido de Grallo
Superior del Colegio de Ensciianza Media no Ofici:J!,
femenino, «Luz Casanova)}, de Madrid,

En apHc<1ción de la Ley General de Educación y financia
miento de la Refol1na Educ!.i..tiva, número catorce/mil novecien
tos setenta, <le cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mn
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de- veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone- que en las aurori?:Q
ciones de apertura de nuevos Centros doce-ntes no estatales que
en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su funciona
miento ~n el aúo académico mil novecientos setenta.-setenta y
tillo, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promul
garse dicha Ley mi€ntras no se desarrollen los preceptos corres
pondientes de la misma,

DIchas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el artíeulo trece del Decreto
de veintiuno de jullo de- mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza
Media

Cumplidos uno y otro preceptos. pre,,;os los informes favora
bles de la Inspección de E'nsefianza Media del Estado y el Recto
rado de la Universidad de Madrid, y visto el dktamen emitido
en igual senti<lo por el Consejo Nacional de Educación, a prO
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco
de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como ~conocido de Grado
Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académIco establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Luz Casanova», de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Educación y CIencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1832/1971, de 8 de iulio, de clasificación
académtca en la categorfa de Reconocido de Grado
Superior del Colegio de Enseiian2a Media no Oficial,
femenino, «Nuestra Señora de Guadalupe», de
Madrid.

En apUcacIón de la Ley General de Educación y financiar
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil nove.
cientos' setenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos
mil cuatrocientos chenta/mll novecientos setenta. de veinti-

dós de agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las
autorizaciones de apertura de nuevos Centros docentes no ~s

tatales que en (:ualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar
su funcionamiento en el año académioo mil novecíentos setenta
setenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarIas vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos corresPondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tr-esde la Ley de
Orden8lción de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos un0 y otro preceptos, previos los informes favora
bles emitidos por la Inspección de Enseñanza Media del b.:stano
y el Rectorado de la Universidad de Madrid, y viSto el dicta
men emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Eau
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deEberación del Consejo de Ministr06 en su reunión del
día veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Ura.
do Superior, con el alcance y efect-os que para dicha categoría
y grado académi-co establecen las disposiciones Vigentes, el Vo
legio de Enseñanza- Media no Oficial, femenino. «Nuestra se
ñara de Guadalupe», de Madrid.

As1 10 dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO l",HANCQ

El ?\1inl.o;trn de Educación y Ciencia,
J08E LUIS VILLAR PALASI

Ub'CRETO 1833/1971, de 8 de julio. de cla;;;ijicaci6n
académica en la cateoorfa de Reconocido de Grado
Superíor del Colegio de EnseJ1anza Media no Ojicia'z,
fernemno, «Sagrado Coraz6n» , de Madrid.

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil nove--
cientos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos
mil cl.latrocienws ochenta/mil novecientos setenta. de veinti~
dós de R-!;'osto, en cuyo artículo'; décimo se dispone que en las
autorizaciones de apertura de nuevos Centros docentes no es
tatales que ell cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar
su funcionamiento en el año académico mil Ilovecientos setenta
setenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen 106 pre~

ceptos -correspondientes de la misma.
Dichas normas son el articulo treinta:' y tres de la Ley de

Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefi~nza.

Media.
Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo

rables de la Inspección de Enseñanza Media. del Estag.o y el
Rectorado de la Universidad de Madrid. y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein~

ticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo.--Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior. con el alcance y efectos que para dicha categorla
y grado académico establecen las disposi-eiones Vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial. femenino, «sagrado Cora~

zoo», de Madrid,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid. a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANVU

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1834/1971, de 8 de julio, de clasificaci6n
académtoo en la categorfa de Reconocido de Grado
Superior del Coleg1.o de Enseñanza Media no Oficial,
femenino. «Codemar», de Ciudadela (Menorca).

En aplicación de la Ley General de Educac16n y financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos
mn cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veinti
dós de agosto. en cuyo articulo décimo se dispone que en las
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autorizaciones de anertura de nuevos centros 400entes no ""'
tatales que en cualquier nivel de ensefianza hayan de 1n1chv
su funcionamiento en el año académico mu novecientos setenta
setenta· y uno, se apl1cal'án la.s i10mias reglamentarias Vigentes
al promulgarse dicha Ley. mientras no se <le8arrol1en 106 Pre
eeptos -correspondientes de 1& misma.

Dichas' normas son el arti-culotl'etnt& '1 tres die la Ley de
Ordenación de la _fianZa Media de velntlséls de febrero de
mil novecientos c1ncuenta y' tres y el ..t1culo trece del Decreto
de veintiuno de Julio de mil novec1entoec1ucuenta y e1noo, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de En8efiaIlZa
Media. .

Cumplidos uno y .otro preceptos, previos los informes favora
bles de la InspecclÓll de EnseñaIllla Media del Estado yel Rec
torad.o de la Universidad de Bu'celona, Y visto el et1etamen
emitido en 19nal sentido por el Conaejo Nacional de Edncaclón,
a propuesta del Ministl'o de EdlUlaC16Ji Y Ciencia y preVía ae
liberación del CoI18eJo de Ministros-en su reuñ1ón ·del (11a YelIl-
ticlnco de Jwn10 de mU ,noveclentos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda. clasificado como Reconocido de Gra.
do Superior, con el alcai1cey e!eet08 que pa.ra. dlcha categorla
y grado académico' establecen las dIsPosiciones vigentes. el Go
legio de Enseüe.nza'Media no Oficial. femenino, «Codemar», de
Ciudadela (Menorca). _

Así lo dispongo por- el presente Decreto, dado 'en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

<FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y C1encia.

.lOSE' LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1835/1971, de 8 de julio, de clasificación
académico, en la coteoorla de Beconocldo de Grado
,~upertor deZ Colegio ele E~ñ.(JR2a Media no Oficial,
femenino. «Arcángel 8a" 1I41ael». de Palma de 14a-
Uorca. .

En aplicación de la Ley General d. Educación y financia
miento de la Reforma EducaUva nl1rnero catorce/mil' novec1en.
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mll cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta. de ve1ntidós de ago&
ta, en cuyo articulo décimo a#'-dJapone que en laaautorlzacio
nes: de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de en.sefian8a ha)'aD. de ln1clarsu tunciona
miento en el afio académico mü novecientos setenta,..setenta
y uno, se aplicarán las normas reglamentarias v1¡entee al PlOo'
mulgarse dicha Ley_ mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.. .

Dichas noI'IIlaa son el articulo treinta 'Y tres de la Ley de
Ordenación de, la EnBefianza Media.. de veintiséis' de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres¡,' Y el articulo tl'ece' del De
creto de veintiuno de julio de mu novecientos c1ncuenta y cinco,
que ~probó el Reglamento de Centros nó Oflciales de EnsefianZa
MedIa.

Cumplidos uno y otro preceptos,. previos loslnformes favc>
rabIes de la Inspección de- Ense1iánza Media del Estado y el
Rectorado de la Universktad. de Barcelona, y visto el dictamen
e~itido en igual sentldo llOr el COnsejo Nacional de Educa
Clon, a propuesta del MInistrd deEducac1ón y Ciencia, y previa
deliberación del ConSejo de Ministros en su reunión del dfa
veinticínco de Junio demU novecientos setenta ., uno.

DISPOíNGO:

Articulo único.-Queda s:IasiftCado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y electas que para dicha eategorfa'
y ~ado académico establecen las ~ckmes vigentes, el COa
leglO de Enseñanza Media, no oficial, femenino, «Arcángel San
Rafael», de Palma de Mallorca.

Asl lo dISPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de juho de mIl novecientos eetenta y uno.

FRANOl:SCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia•

.lOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 183611971, de 8 de julto. de clasific0ci6n
acadé1.nbJ en la categorfa de Reconocido de Gr44to
Supenor deZ ColefIÍO de Enseñanza Media no Oftclal,
mascuUno, .«Marlá Auzllf4doral; de Vigo (Ponte-
'Vedra).

. En aplicación de lá Ley GeneraJ. de Educación y f1nanc~
mIento de la Reforma Educativa, ntimero catorce/nui novecien
tos ~etenta, de cuatro de-agosto, se dictó él 'Decreto doS -mil cua
trocIentos ochenta/mil novecientos setenta de veintidós de agos
to, en cuyo articulo décimo se dispone qué las autor1zae1on~d.e

apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual
qUier .nivel de enseñanZa hayan de 1n1c1ar su funclonamiento
en el año académico mll novecientos setenta.setenta y uno, se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al' promulgarse
dicha rey. mientras no se desarrollen los preceptos oorrespon·
dientes de ·la m1sma.·

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
ron novecientos cincuenta y tres y el articulo trece-del Decreto
de veintiuno de julio de mn novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensetianza
Media. .

Cumplidos uno y otro preceptos, previos lqs informes favora
bles de .la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el Ree
toraclo de la Universidad de Santiago, y visto el dictamen eml·
tido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pretla delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del d1a veinticinco
de junio de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO: •

Articulo único.~Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para. dicha categoría 'Y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Ensefianza Media no Oficial, masculino, «Maña Auxi·
lladora}), de Vigo (Pontevedra).

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia•
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1837/1971, de 8 de julio, de clasificación
académica en la cate,oría de Reconoddo de Grado
Superwr áeZ ColeaW de Enseñanza 'Media no Oficial.
masculftio, «San Vkente de Paúl», de Santa Marta
de Tormes (salamanca).

En aplicación de la Ley General de Educac1ón y financIa
miento de la Refonna Educativa. número catorce/mU noveclen·
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mU
cuatrocientos ochenta/mil novecientos .setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone. que en las· _autor!·
zaelones de. apertura de nuevos centros docentell no estatales
que en cua1tl~r nivel de enseñanza hayan de lnldar su fun·
clonamiento en el afio académico m1l -novecientos setenta-se
tenta y uno, 6e aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dlcha Ley· mIentras no se desarrollen los pre.
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas_son el artículo treinta y tres de la Ley de
OrdenacIón de la -Enseñanza Media de veintlséis. de febrero
-de tn1l novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del
Decreto de veIntiuno de Juno de mll novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Ensefianza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes· fa
vorables de la Inspección 4e Ensefianza. Media del Estado y el
Rectorado de la UnIversidad de 8alaman~ y visto ei dicta.n1en
emitido ~n Igual sentido por el Consejo NacIonal de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del· dia
veinticinco de jUnio de mil nQveclentos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Que<ia clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dIcha categona
?I grado académico establecen las disposiciones vigentes, el
COlegio de En.selIanza Media no Oficial, mW!culIno. <San VI·
cente de Paúl», de Santa Marta de Torm.es (Salamanca.).

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil novecientos setenta y uno..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaclón 'y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1838!1971. de 8 de jullo. de clasificación
académica en la cotegorla de Reconocid<J de Grado
Superior del CoZegiode Enseñanza Medta no Oficial,
masculina, «Iale», de La Eltana (ValencttJ)•

En aplicación de la Ley G~neral de Educación y lInancla
miento de la Reforma Educativa,- número catorce/mIl novecien
tas setenta, de cuatro de agosto. se dictó el Decreto- dos mil.
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta., de veintidós de
agooto, en cuyo .a.rticulo déc1mo se dispone que en lIS autor!-


